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RESOLUCI óru e e nErucrnl N" 592-20lg-GAT-MpLp/TM

T¡ngo María, l7 0Cl .-" tl'..

VISTO; el conveñio de Fracc¡onemaeñto de P¡peleta de lnfr¿c€¡ón al Tránsito ferrestre N' 127-2O19SGRT, cuy¡s referen.ias se
descr¡ben ¿ cont¡nuac¡ón:

&7)

Concepto
Fecha

Deudor Tributario
DNI

Dom¡cilio F¡scal

: P.l.T. N'003510-M-03
| 22/0712019
: NOEL MORAIIS ISPIRITU

:60098262
r CASERIO RlOflcRt - MARIAÍ{O OAMASO BtRAUII - ttONClO PRADO - HUANUCO

Que, el incumpl¡miento de las normas reSl¡ment¿rias, conced¿n la posibilidad de aphcar medidás de cará(ter coactivo, por l¿
tot¿lidad de la amort¡¡ación e intereses pendiente. de pa8o, según di§pone en el últ¡mo párrafo del ¡rtículo 36'delT.U.O del Códi8o
Tributario, .oncordente roí lo ertablecido en el ñumeral 2. delerticulo 15' de l¿ Ordenañ¿e Munic¡pal N' 0O9.2011 MPLP.

Que. se8ún lnforme N' 599 2019"SGRI MPLP/IM de lecha 16110/2019, em¡t¡do por la Subgcrencra de Rec¡udación
fributaria, en áterción a¡ Informe N' 176-2019-jASB-MPLP^M de lecha O7/1,O12O19, eñ¡tido por el 

^sisteñI. 
de Rec¿uC¡crón

Tributaria doñde iñforrña que eldeudor tributar¡o tirmo el (onveñio de fraccioñamiento detalládo en vistos y no cumplaó con .ancel¿r
dos cuotas coñsecutiv¿r eñ los pl¿ros establecidos y en eplic¿ción de los aniculos 14'y 15' de la Ordenan¿a Municipal N' 009 2011
MPLP, sugiere declarar la pérdida del convenio de lracc¡onam¡ento y proceder con la cobranza mediante l¿ v¡e ro¿cliva.

Que, med¡ante el a¡tado convenio, el deudor tribotario se comprometió a canaelar, en folma oportuna y fraca¡oñada, Ios
adeudoi detallados en elmismo, obligac¡óñ que ha ¡ncumplido.

CONSIDERANDO:

Que, medi¡ñle Ordenanr¿ Municipal N' 009-2011 MP[P, de fecha 2l de ab,-tl de 2011, aprueba el Re8lemento d€
fraccion¿mieñto de Oeudas Tributari¡s y No Tr¡butaries, en el artículo 8' establea€ las coñdic¡ones p¿ra el otorgamiento del
fra(cionamiento y en el articulo 14', numeral 1) por ¡ncumplimieñto de pago de obli8aciones derivadas del fra.cionamicnto dc dos
cuot¿s consocl.¡t¡vaa (...), fáculta a la administración a declar¿r la pérdida de¡ benel¡cio de fracc¡oñamiento otor8¿do;

tstando a lo expuesto, conforme al afticulo 92" del Texto Úñico Ordeñado del Códi8o Tributario, aprobado por el Decreto
Supremo N' 133 2013 EF, ¿ ¡a Ordcn¿nre Munic¡pal N'009 2011 MP[P, y en uso de las facúltadeJ conferidas por el a(iculo 9' dei
Reglañento de OrSanDación y Functones (ROF) de la instituc¡ón, ¿prob¿do por Ordenan¿a N'OO9 2012 MPtP.

RtsuEtvt:

,

An-iqqlo ¡.: Decláre3e la Perdida d€l Benel¡cio de fraccioñamr€nto, otorgádo por coñven¡o de F ácciona.ñ¡enro de Papeleia
de lnlracc¡ón al Tránt¡to ferrestre N' 127-2019-SGRT, de fech¿ 2210712019, al deudor tributario f{OEl. MORATES ESPlRlfU,
ideñtificado con DNI N' 60098262 y tén8ase por vencida5 todas sus obli8eciones pendientes, conforñe a lor fundam€ntos erpuestos
en la preseñte Resoluaión.

&tí.u19 2. Remi¡a5€ la documentación ne.es¿ria ¿ la Oficina de tjecutoria Coactiva, para que prosi8a coñ la cobrañra d. los
adeudos delconveñio pendieñ¡es de pago equ¡valentes ¿ S/. 1,602.72

Art¡lulq l.- tn.¿rgar ¡ l¿ Subgerencia de lnformálica y Sistemas publc¡r la presente resolucón eñ el ponal ¡nltrtucro¡al de
conformidad con lo establecido eñ la ñolmatividad vigentej asícomo a la Sub8erencia de Comunicac¡ones e lmegen lnstitucional en
cuanto se reliere a su dtfusió¡ y publicación en la tablilla de edr.tos.

ReBistre5e, comuniquese y cúmplase
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